
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 17 de diciembre de 2007

por la que se modifica la Decisión 2006/415/CE en lo que respecta a determinadas medidas de
protección en relación con la gripe aviar altamente patógena de subtipo H5N1 en aves de corral de

Alemania

[notificada con el número C(2007) 6702]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/844/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 89/662/CEE del Consejo, de 11 de diciembre
de 1989, relativa a los controles veterinarios aplicables en los
intercambios intracomunitarios con vistas a la realización del
mercado interior (1), y, en particular, su artículo 9, apartado 3,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos aplica-
bles en los intercambios intracomunitarios de determinados
animales vivos y productos con vistas a la realización del mer-
cado interior (2), y, en particular, su artículo 10, apartado 3,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 2006/415/CE de la Comisión, de 14 de junio
de 2006, relativa a determinadas medidas de protección
en relación con la gripe aviar altamente patógena de
subtipo H5N1 en aves de corral de la Comunidad, y
por la que se deroga la Decisión 2006/135/CE (3), esta-
blece determinadas medidas de protección que deberán
aplicarse para impedir la propagación de esa enfermedad,
incluido el establecimiento de zonas A y B, en caso de
brote presunto o confirmado de la enfermedad.

(2) Alemania ha notificado a la Comisión la aparición de un
brote de gripe aviar altamente patógena de subtipo H5N1
en una explotación familiar de su territorio, y ha tomado
las medidas apropiadas, como se prevé en la Decisión
2006/415/CE, incluido el establecimiento de zonas A y
B, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de
dicha Decisión.

(3) La Comisión ha examinado las citadas medidas en cola-
boración con Alemania, y considera que las fronteras de
las zonas A y B establecidas por la autoridad competente
de dicho Estado miembro están situadas a una distancia
suficiente de la localización efectiva del brote. En conse-
cuencia, las zonas A y B de Alemania pueden ser con-
firmadas y puede fijarse la duración de la regionalización.

(4) Por tanto, debe modificarse la Decisión 2006/415/CE en
consecuencia.

(5) Las medidas previstas en la presente Decisión deben ree-
xaminarse en la próxima reunión del Comité Permanente
de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 2006/415/CE queda modificado con-
forme al texto del anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 17 de diciembre de 2007.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

El anexo de la Decisión 2006/415/CE queda modificado como sigue:

1. Se añade el siguiente texto a la parte A:

«Código
ISO

del país
Estado miembro

Zona A Fecha hasta la
que es aplicable el

artículo 4,
apartado 4, letra
b), inciso iii)

Código
(si existe) Nombre

DE ALEMANIA La zona de 10 km establecida alrededor del brote
en el municipio de Großwoltersdorf, incluidos to-
dos los municipios, o partes de ellos, de:

Landkreis Oberhavel: Fürstenberg/Havel, Gransee,
Großwoltersdorf, Sonnenberg, Stechlin

Landkreis Ostprignitz-Ruppin: Lindow (Mark),
Rheinsberg

Landkreis Mecklenburg-Strelitz: Priepert, Wesenberg

15.1.2008»

2. Se añade el siguiente texto a la parte B:

«Código
ISO

del país
Estado miembro

Zona B Fecha hasta la
que es aplicable el

artículo 4,
apartado 4, letra
b), inciso iii)

Código
(si existe) Nombre

DE ALEMANIA Los municipios de:

Landkreis Oberhavel: Fürstenberg/Havel, Gransee,
Großwoltersdorf, Schönermark, Sonnenberg, Stech-
lin, Zehdenick

Landkreis Ostprignitz-Ruppin: Lindow (Mark),
Rheinsberg

Landkreis Uckermark: Lychen, Templin

Landkreis Mecklenburg-Strelitz: Godendorf, Prie-
pert, Wesenberg, Wokuhl-Dabenow, Wustrow

15.1.2008»
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